
                                               

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

06 de Mayo de 2024 

DEMANDANTE: EDILIA GALLEGO LOPEZ 

DEMANDADO: ARL SURA, EDILMA DE JESUS METAUTE BEDOYA 

PROCESO JUDICIAL: 05001310501720230032500 

TIPODE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

Como quiera que, según lo informado en la demanda y prueba documental allegada al 
plenario la señora EDILMA DE JESUS METAUTE BEDOYA peticionó ante SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A. el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes 
causada con ocasión del fallecimiento del señor DAIRO ALONSO QUICENO LOAIZA. Que 
además la parte demandante en el presente proceso solicitó la vinculación al presente 
trámite de la mentada señora en calidad de litisconsorte por pasiva, de suerte que 
mediante auto del 18 de septiembre de 2023 se admitió la demanda de la referencia 
también en contra de la señora EDILMA METAUTE. Que además por solicitud de esta 
agencia judicial, el Juzgado 22 Laboral del Circuito De Medellín donde cursa bajo el 
radicado 05001-31-05-022-2023-00321-00 demanda presentada por la señora EDILMA 
informa que está ultima registra las siguientes direcciones de notificación: 
  
  

Dirección Física: Calle 22 No. 25-49, Barrio El Algarrobo, Cisneros, Antioquia,  
Direcciones electrónicas: lauraelenacarvajal421@gmail.com  
                                      yoamarametaute808@gmail.com 
  
  
  
En atención a lo anterior, ordena la notificación de la litisconsorte por pasiva EDILMA DE 
JESUS METAUTE BEDOYA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 en las direcciones electrónicas lauraelenacarvajal421@gmail.com y 
yoamarametaute808@gmail.com  Adicionalmente de estimarlo necesario la demandada 
podrá intervenir en la forma dispuesta  en el artículo 63 del Código General del Proceso 
esto es formulando demanda frente al demandante y demandado hasta el día en que se 
celebre la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTYSS 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

  
 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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